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No.    2022-00342 

  
 
Previo a dar trámite a la solicitud, aclárese la petición, habida cuenta que en 

este proceso no se encuentra acreditada la notificación a la demandada, de ahí que 
no se haya trabado la relación jurídico procesal, y mal puede darse curso a la 
terminación de un proceso que no ha iniciado. 

 
Lo anterior, sin perjuicio del retiro de la demanda según lo dispone el art. 92 

del C.G.P. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
  

 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
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